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1. PROPÓSITO

Establecer el procedimiento mediante el cual la Dirección General de Obra Pública (DGOP) 

podrá rescindir los contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de la Contratista.  

2. ALCANCE

A nivel interno: Aplica a la Dirección de Administración y Control Financiero de Obra (DACF), 

la Dirección de Supervisión (DSU), Dirección de Planeación y Proyectos (DPP), Subdirección 

General de Ejecución de Obra y Mantenimiento (SGEOM), la Dirección de Costos y 

Presupuestos (DCP) y la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la DGOP; desde la notificación 

del inicio del procedimiento de rescisión hasta la cita al contratista para elaborar el finiquito. 

A nivel externo: Aplica al Supervisor externo y el Contratista, desde la notificación de la 

rescisión hasta la cita al contratista para elaborar el finiquito. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

La Rescisión de Contratos de Obra Pública tienen fundamento en los artículos 61, 62, 63, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 39, 97,99, 100, 111, 112,113, 114, 

115,  de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 90, 91, 92, 93 de la abrogada Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; los cuales resultarán 

aplicables según el contrato de obra o servicio. 

 Cuando este procedimiento refiera a la “Dirección Solicitante”, se deberá entender que se

podrá tratar de:

 Dirección de Supervisión (Interna).

 Dirección de Planeación y Proyectos, o la

 Subdirección General de Ejecución de Obra y Mantenimiento (SGEOM).

 Antes de iniciar el procedimiento de rescisión deben existir constancias por parte de la

contratante y supervisión interna de que se promovió la ejecución total de los trabajos y el

menor retraso posible, así como de la documental que acredite que se hizo del
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conocimiento a la contratista del incumplimiento en sus obligaciones, que se le solicitó 

regularizar dicho incumplimiento y no atendió la solicitud.  

 De conformidad a la Ley de la materia la rescisión administrativa de los contratos de obra 

o de servicios deberá ser el último medio que utilicen las dependencias y entidades (las 

constancias referidas en el párrafo anterior constituyen la bitácora, minutas, actas 

circunstanciadas, oficios dirigidos al contratista, etc.) 

 Se dará inicio al procedimiento de rescisión administrativa de contrato después de 

transcurridos 15 días hábiles de que se advierta el incumplimiento contractual del contratista 

o un desfase en tiempo en la ejecución de los trabajos de conformidad al calendario vigente 

superior al 15% imputable al contratista, y que dicho desfase no se regularice durante los 

quince días citados. 

 El FO-DGOP/DACF-07 “Oficio de solicitud de inicio de rescisión” deberá estar dirigido al 

Director General de Obra Pública con copia para la Coordinación de Asuntos Jurídicos de 

la DGOP, en el mismo se debe informar sobre la justificación de rescisión administrativa de 

determinado contrato, señalando las causales de esta, las acciones que se han tomado para 

que se procure la terminación de los trabajos y refiriendo los documentos que lo sustenten. 

 Cuando la Dirección Solicitante o la SGEOM soliciten el inicio del procedimiento de rescisión 

deberán enviar por correo electrónico, mediante CD o de manera física a la Coordinación 

de Asuntos Jurídicos de la DGOP la información y documentación en la que se sustente el 

motivo para iniciar el procedimiento de rescisión, es decir bitácora, minutas, actas 

circunstanciadas, reportes catorcenales, reportes semanales etc., cualquier documento 

donde conste el incumplimiento de obligaciones por parte del contratista. 

 La Coordinación de Asuntos Jurídicos les facilitará a la Dirección Solicitante el FO-

DGOP/DACF-09 “Requisitos para el inicio de rescisión” que deberán de llenar con la 

información que se requiere para dar inicio al procedimiento de rescisión.   

 El FO-DGOP/DACF-10 “Oficio de inicio de procedimiento de rescisión” deberá ser suscrito 

por el Director General de Obra Pública, en  éste se notificará a la contratista el inicio del 

procedimiento de rescisión de su contrato; éste deberá contener los antecedentes, 

fundamentos legales, motivos, se podrá ordenar la suspensión de toda actividad en obra o 

en proyecto, se deberá señalar fecha en que se le cita al contratista para que acuda a 

levantar el FO-DGOP/DACF-11 “Acta circunstanciada de toma de posesión de los trabajos” 
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ejecutados en el lugar donde se está ejecutando la obra, así como  el plazo establecido por 

la ley para que alegue lo que a su derecho convenga o aporte las pruebas que estime 

necesarias. (Ver Nota 1). 

 La DGOP (ente público contratante) podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión, cuando se hubiere iniciado una conciliación respecto del contrato materia de la 

rescisión y deberá elaborar el Convenio de Conciliación derivado del inicio de procedimiento 

de rescisión administrativa a efecto de convenir intereses. 

 El FO-DGOP/DACF-11 “Acta circunstanciada de toma de posesión de los trabajos” deberá 

contener, fecha lugar y hora en que se levanta, personas que se encuentren presentes 

(Contratista, Supervisión Externa/Interna, un abogado adscrito a la DGOP y en caso de que 

el origen de los recursos del contrato sea Federal, deberá estar presente un Fedatario 

Público), descripción de los trabajos y datos que se consideren relevantes, importe 

contractual considerando los convenios modificatorios, descripción breve de los motivos 

que dieron origen al procedimiento, relación de estimaciones y el estado físico de la obra o 

proyecto. Aun cuando el contratista no comparezca en la fecha, lugar y hora indicada, sin 

excepción alguna se deberá levantar el FO-DGOP/DACF-11 “Acta circunstanciada de toma 

de posesión de los trabajos”. 

 El FO-DGOP/DACF-12 “Acta de resolución de rescisión administrativa” en esta se notificará 

a la contratista la determinación de la rescisión administrativa y deberá contener los 

antecedentes, motivos, hechos considerados y resolutivos.  

 Si la Contratista no se presenta a la primera cita para realizar el finiquito de manera conjunta 

y conciliar los montos, la Coordinación de Asuntos Jurídicos podrá continuar citándolo 

cuantas ocasiones considere necesario, realizando su respectivo procedimiento de 

notificación en distintas fechas durante un plazo de 30 días naturales a partir de la 

notificación del FO-DGOP/DACF-12 “Acta de resolución de rescisión administrativa”  e 

independientemente de que el contratista se presente o no, se deberá levantar el FO-

DGOP/DACF-14 “Acta circunstanciada de conciliación de finiquito”, haciendo constar los 

hechos. 

 El proceso de notificación que realice el Abogado adscrito a la DGOP lo realizará conforme 

al origen de los recursos y lo señalado en la Ley de Obra aplicable y en el caso, sus 

supletorios (Código Civil del Estado de Guanajuato, Código de Procedimientos Civiles para 
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el Estado de Guanajuato, Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 

Federal de Procedimientos Civiles y Código Civil Federal). 

 Todos los actos administrativos que se le notifiquen a la contratista durante el 

procedimiento de rescisión administrativa, deberán contener los medios de defensa 

aplicables, según el origen de los recursos del contrato, de conformidad a la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

(abrogada y vigente) y Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como sus supletorios. 

 Referencias de Notas marcadas dentro de las actividades del punto 4. “Descripción del 

Procedimiento”:  

 Nota 1.- El contratista tendrá un plazo de 15 días hábiles para realizar manifestaciones o 

presentar las pruebas que considere pertinentes de conformidad con el art. 61, fracc. I 

LOPSRM o 10 días hábiles de conformidad con el art. 93, fracc. I de la abrogada 

LOPSRMEM y art.  100, fracc. I de la LOPSRMEM. 

 Nota 2.- En el oficio se deberá indicar el nombre del Revisor de Estimaciones que le 

corresponde. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

1. Solicitud del inicio del 

procedimiento de 

rescisión al Director 

General 

1.1 Solicita mediante FO-DGOP/DACF-07 

“Oficio de solicitud de inicio de rescisión” 

(Ver apartado 9. ANEXOS) al Director 

General de Obra Pública, el inicio del 

procedimiento de rescisión, con copia a la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

1.2 Envía escaneado por correo 

electrónico el FO-DGOP/DACF-07 “Oficio 

de solicitud de inicio de rescisión” a la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

 Dirección Solicitante 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

2. Contestación a la 

solicitud de inicio del 

procedimiento de rescisión 

2.1 Elabora el FO-DGOP/DACF-08 “Oficio de 

Autorización de inicio de rescisión”, para 

firma del Director General y a través de éste 

autoriza que se inicie el procedimiento de 

rescisión. 

2.2 Entrega en original el FO-DGOP/DACF-08 

“Oficio de Autorización de inicio de 

rescisión” a la Dirección Solicitante, para que 

tenga conocimiento de que ya está 

autorizado el inicio del procedimiento de 

rescisión y le pide se envié por correo 

electrónico la información y documentación 

en que se sustente el inicio del 

procedimiento de rescisión (bitácora, 

minutas, actas circunstanciadas, reportes 

semanales y catorcenales, entre otros). 

2.3 Solicita a Dirección Solicitante que envíe 

por correo electrónico, mediante CD o de 

manera física la documentación en que se 

sustente el inicio del procedimiento de 

rescisión (bitácora, minutas, actas 

circunstanciadas, reportes semanales y 

catorcenales, entre otros). 

2.4 Envía vía correo electrónico, el FO-

DGOP/DACF-09 “Requisitos para el inicio 

de rescisión” a la Dirección Solicitante, con 

copia al Director de Supervisión, a fin de que 

la Supervisión Interna (de la Dirección 

Solicitante) en conjunto con la Supervisión 

Externa llenen el formulario con la 

información que solicita. 

 

 

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos  
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

Plazo: El Director General cuenta con 3 días 

hábiles para responder a la solicitud 

(Actividad 2.1).  

2.5 Envía vía correo electrónico o entrega en 

CD o en físico, según acuerdo con la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos la 

documentación que sustenta el inicio del 

procedimiento de rescisión y el FO-

DGOP/DACF-09 “Requisitos para el inicio 

de rescisión” debidamente requisitado. 

 

Plazo: La Dirección Solicitante cuenta con 3 

días hábiles para enviar la documentación 

(Actividad 2.2 y 2.3) a la Coordinación de 

Asuntos Jurídicos, una vez autorizado que se 

inicie dicho procedimiento (La ley no dispone 

plazo). 

Dirección Solicitante 

3. Inicio del procedimiento 

de rescisión 

3.1 Recibe de la Dirección Solicitante la 

documentación que motiva el 

procedimiento de rescisión, así como la 

información listada en el FO-DGOP/DACF-

08 “Oficio de Autorización de inicio de 

rescisión”. 

3.2 Revisa que la documentación que sustenta 

la solicitud esté completa y sea suficiente. 

3.3 ¿Procede? 

SI: Procede a actividad 3.4 

No: Procede a actividad 2.5 

3.4 Elabora FO-DGOP/DACF-10 “Oficio de 

inicio de procedimiento de rescisión” 

suscrito por el Director General de Obra 

Pública, en el cual se informará a la 

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

Contratista del inicio del procedimiento de 

rescisión de su contrato, se podrá ordenar la 

suspensión de toda actividad en obra o en 

proyecto y se le concede el plazo legal a la 

contratista para que alegue lo que a su 

derecho convenga o aporte las pruebas que 

estime necesarias. Ver apartado 3. “Políticas 

de Operación” – FO-DGOP/DACF-10. 

3.5 Cita a la contratista en el lugar donde se 

está ejecutando la obra, proyecto o servicio 

para que acuda a levantar el FO-

DGOP/DACF-11 “Acta circunstanciada de 

toma de posesión de los trabajos”. Ver 

apartado 3. “Políticas de Operación” - Nota 

1.  

3.6 ¿Expuso sus intereses o aportó pruebas el 

contratista? 

Sí: Procede a actividad 3.7 

No: Procede a actividad 4.1 

3.7 En caso de ser procedentes las pruebas 

que aporte el contratista o en caso de que la 

Dirección determine llegar a una 

conciliación, se deberá elaborar el Convenio 

de conciliación derivado del inicio de 

procedimiento de rescisión administrativa a 

efecto de convenir intereses y se procederá 

a decretar la suspensión del procedimiento 

de recisión. 

 

Plazo: La Coordinación Jurídica cuenta con 5 

días hábiles para elaborar el FO-DGOP/DACF-

10 “Oficio de inicio de procedimiento de 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

rescisión” (Actividad 3.4) a partir de que la 

Dirección Solicitante entregue la información 

completa y la documentación necesaria que 

sustente la rescisión. 

La contratista cuenta con 10 días hábiles a 

partir de que surte efectos la notificación del 

FO-DGOP/DACF-10 para pronunciarse, 

cuando sean asignados los recursos de origen 

estatal y 15 días hábiles cuando sean 

asignados los recursos de origen federal, de 

conformidad a los numerales 93, fracción I de 

la abrogada Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para 100 fracción I, 

de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato y 61 fracción I de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

4.  Levantamiento de 

Acta Circunstanciada 

de toma de posesión 

de los trabajos 

ejecutados 

4.1 Levanta el FO-DGOP/DACF-11 “Acta 

Circunstanciada de toma de posesión de los 

trabajos ejecutados” el día y hora 

establecido en el lugar donde se ejecuta la 

obra para verificar el estado que guardan los 

trabajos realizados y faltantes, ante la 

presencia del contratista, la supervisión 

externa/interna, un abogado adscrito a la 

DGOP. Ver apartado 3. “Políticas de 

Operación” -  FO-DGOP/DACF-11. 

 

Plazo: La Coordinación de Asuntos Jurídicos 

deberá levantar el FO-DGOP/DACF-11 “Acta 

Circunstanciada de toma de posesión de los 

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

trabajos ejecutados” antes de que dicte la 

resolución de rescisión administrativa. 

Fundamento: Art. 62, segundo párrafo 

LOPSRM, Art.100, fracción I LOPSRMEM y Art. 

93, fracción I, tercer párrafo de la abrogada 

LOPSRMEM. 

5. Emisión del Acta de 

Rescisión 

Administrativa 

5.1 Emite el FO-DGOP/DACF-12 “Acta de 

resolución de rescisión administrativa”, 

que deberá contener: 

 La determinación de rescisión 

administrativa del contrato. 

 La solicitud al contratista para que 

entregue la documentación que se le 

facilitó para la ejecución de la obra, 

prevista en la Ley aplicable según el 

origen de los recursos, 

 El día y hora que deberá comparecer 

ante la DGOP para realizar el finiquito de 

manera conjunta, 

 Señala al contratista que se procederá a 

realizar el trámite de suspensión o 

cancelación del P.U.C. ante la SICOM, 

informándole del plazo establecido en la 

Ley para alegar lo que a su derecho 

convenga en cuanto a la suspensión o 

cancelación. 

5.2 ¿Se pronuncia? 

SI: Procede a la actividad 5.3 

NO: Procede a la actividad 6.1 

5.3 Resuelven lo que el Contratista alega a su 

favor y se le notifica a la SICOM. Procede a 

actividad 6.1. 

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

 

Plazo: La Coordinación Jurídica cuenta con 15 

días hábiles posteriores a los 15 días 

concedidos al contratista para realizar el para 

FO-DGOP/DACF-12 “Acta de resolución de 

rescisión administrativa” (Actividad 5.1)-

cuando el origen de los recursos sea Federal, 

o 7 días hábiles siguientes a los 10 días 

concedidos al contratista, Art. 100, fracción II 

LOPSRMEM – cuando sean recursos Estatales 

(Ley vigente).  o 10 días hábiles siguientes a los 

10 días concedidos al contratista, Art. 93, 

fracción II de la abrogada LOPSRMEM – 

cuando los recursos sean Estatales (Ley 

abrogada Estatal).  

El contratista cuenta con 10 días hábiles a 

partir de la notificación del FO-DGOP/DACF-

12 para que manifieste lo que a su interés le 

convenga o presente pruebas, únicamente en 

cuanto a lo que se refiere a la suspensión o 

cancelación del Padrón Único de Contratistas, 

de conformidad a los artículos 31 Bis de la 

abrogada Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato y 39 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

6. Aviso del procedimiento 

de rescisión del contrato a 

los órganos de control 

6.1 Comunica mediante oficio suscrito y 

firmado por el Director General la rescisión 

administrativa a la Contraloría Municipal con 

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos 
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Secuencia de etapas Actividad Responsable 

copia para conocimiento a las siguientes 

dependencias: 

 IMUVI, 

 SAPAL, 

 SICOM , 

 SCT, 

 SFP (contratos con recurso Federal). 

 

Plazo: La Coordinación de Asuntos Jurídicos 

cuenta con 3 días hábiles siguientes a la 

notificación del FO-DGOP/DACF-12 “Acta de 

resolución de rescisión administrativa”, o a 

más tardar el último día hábil de cada mes. Art. 

63 de la LOPSRM, la Ley sólo refiere plazo para 

notificar a Contraloría Municipal. 

7. Cita para la conciliación 

de finiquito. 

7.1 Cita a la contratista mediante FO-

DGOP/DACF-13 “Oficio de cita a realizar el 

finiquito de manera conjunta” firmado por el 

Director General.  

7.2 ¿Comparece? 

SI: Procede a actividad 7.4 

No: Procede a actividad 7.3 

7.3 Inicia procedimiento de Finiquito 

Unilateral. Termina procedimiento.  

7.4 Inicia procedimiento de Finiquito.  

 

Termina procedimiento.  

Coordinación de 

Asuntos Jurídicos 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

PR-DGOP/DACF-016 PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRA 
PÚBLICA

Dirección Solicitante Coordinación de Asuntos Jurídicos

Inicio

1.1 Solicitar mediante FO-DGOP/
DACF-07 “Oficio de solicitud de inicio 
de rescisión” al Director General de 

Obra Pública, el inicio del 
procedimiento de rescisión, con copia 

a la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos.

1.2 Envíar escaneado por correo 
electrónico el FO-DGOP/DACF-07 
“Oficio de solicitud de inicio de 
rescisión” a la Coordinación de 

Asuntos Jurídicos.

2.1 Elaborar el FO-DGOP/DACF-08 
“Oficio de Autorización de inicio de 
rescisión”, para firma del Director 
General y a través de éste autoriza 
que se inicie el procedimiento de 

rescisión.

2.2 Entregar en original el FO-DGOP/
DACF-08 “Oficio de Autorización de 

inicio de rescisión” a la Dirección 
Solicitante, para que tenga 

conocimiento de que ya está 
autorizado el inicio del procedimiento 

de rescisión y le pide se envié por 
correo electrónico la información y 

documentación en que se sustente el 
inicio del procedimiento de rescisión.

FO-DGOP/DACF-07 FO-DGOP/DACF-08 

2.3 Solicitar a Dirección Solicitante 
que envíe por correo electrónico, 
mediante CD o de manera física la 

documentación en que se sustente el 
inicio del procedimiento de rescisión. 

2.4 Envíar vía correo electrónico, el 
FO-DGOP/DACF-09 “Requisitos para 
el inicio de rescisión” a la Dirección 
Solicitante, con copia al Director de 

Supervisión, a fin de que la 
Supervisión Interna (de la Dirección 

Solicitante) en conjunto con la 
Supervisión Externa llenen el 

formulario con la información que 
solicita.

FO-DGOP/DACF-09 

2.5 Envíar vía correo electrónico o 
entrega en CD o en físico, según 
acuerdo con la Coordinación de 

Asuntos Jurídicos la documentación 
que sustenta el inicio del 

procedimiento de rescisión y el FO-
DGOP/DACF-09 “Requisitos para el 
inicio de rescisión” debidamente 

requisitado.

3.1 Recibir de la Dirección Solicitante 
la documentación que motiva el 

procedimiento de rescisión, así como 
la información listada en el FO-DGOP/

DACF-08 “Oficio de Autorización de 
inicio de rescisión”.

3.2 Revisar que la documentación 
que sustenta la solicitud esté 

completa y sea suficiente.

1

A
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Dirección Solicitante Coordinación de Asuntos Jurídicos

3.3 ¿Procede?

3.4 Elaborar FO-DGOP/DACF-10 
“Oficio de inicio de procedimiento de 

rescisión” suscrito por el Director 
General de Obra Pública, en el cual se 

informará a la Contratista del inicio 
del procedimiento de rescisión de su 

contrato, se podrá ordenar la 
suspensión de toda actividad en obra 
o en proyecto y se le concede el plazo 
legal a la contratista para que alegue 

lo que a su derecho convenga o 
aporte las pruebas que estime 

necesarias.

Si

1

FO-DGOP/DACF-10

3.5 Citar a contratista en el lugar 
donde se está ejecutando la obra, 

proyecto o servicio para que acuda a 
levantar el FO-DGOP/DACF-11 “Acta 
circunstanciada de toma de posesión 

de los trabajos”. 

FO-DGOP/DACF-11

3.6 ¿Expuso sus 
intereses o aportó 

pruebas?

Si

3.7 En caso de ser procedentes las 
pruebas que aporte el contratista o 

en caso de que la Dirección 
determine llegar a una conciliación, 
se deberá elaborar el Convenio de 
conciliación derivado del inicio de 

procedimiento de rescisión 
administrativa a efecto de convenir 

intereses y se procederá a decretar la 
suspensión del procedimiento de 

recisión.

4.1 Levanta el FO-DGOP/DACF-11 
“Acta Circunstanciada de toma de 

posesión de los trabajos ejecutados” 
el día y hora establecido en el lugar 

donde se ejecuta la obra para 
verificar el estado que guardan los 

trabajos realizados y faltantes, ante la 
presencia del contratista, la 

supervisión externa/interna, un 
abogado adscrito a la DGOP. 

No

2

FO-DGOP/DACF-11

Convenio de 
conciliación derivado 
del inicio de 
procedimiento de 
rescisión 
administrativa

A No
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2

5.1 Emitir el FO-DGOP/DACF-12 “Acta 
de resolución de rescisión 

administrativa”.

6.1 Comunicar mediante oficio 
suscrito y firmado por el Director 

General la rescisión administrativa a 
la Contraloría Municipal. 

FO-DGOP/DACF-12

5.3 Resolver lo que el Contratista 
alega a su favor y se le notifica a la 

SICOM. Procede a actividad 6.1.

7.1 Citar a la contratista mediante 
FO-DGOP/DACF-13 “Oficio de cita a 

realizar el finiquito de manera 
conjunta” firmado por el Director 

General. FO-DGOP/DACF-13

7.2 ¿Comparece?

5.2 ¿Se pronuncia?

Si

No

7.3 Iniciar procedimiento de Finiquito 
Unilateral. Termina procedimiento. 

7.4 Iniciar procedimiento de Finiquito 
Conjunto

No

Si

Fin
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.  

Documento Código  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM) N/A 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, vigente. (LOPSRMEMG) 

N/A 

Abrogada Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato (LOPSRMEMG) 

N/A 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas (RLOPSRM)  

N/A 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, vigente 

(RLOPSRMEMG) 

N/A 

Abrogado Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

(RLOPSRMEMG) 

N/A 

Reglamento interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato. 

N/A 

 

7. REGISTROS  

Registro 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

 “Oficio de solicitud de inicio de 

rescisión”  
5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
FO-DGOP/DACF-07 

 “Oficio de Autorización de 

inicio de rescisión”.  
5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
FO-DGOP/DACF-08 

“Requisitos para inicio de 

rescisión” 
5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
FO-DGOP/DACF-09 

Convenio de conciliación 

derivado del inicio de 

procedimiento de rescisión 

administrativa 

5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
S/R 

 “Oficio de inicio de 

procedimiento de rescisión”  
5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
FO-DGOP/DACF-10 
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Registro 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

 “Acta Circunstanciada de 

toma de posesión de los 

trabajos ejecutados”  

5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos FO-DGOP/DACF-11 

 “Acta de resolución de 

rescisión administrativa”  
5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
FO-DGOP/DACF-12 

 “Oficio de cita a realizar el 

finiquito de manera conjunta”  
5 años 

Coordinación de 

Asuntos jurídicos 
FO-DGOP/DACF-13 

 

8. GLOSARIO 

Bitácora: El instrumento técnico de control de los trabajos que sirve como medio de 

comunicación convencional entre las partes contratantes, vigente durante el desarrollo de los 

trabajos y en el que se deberán referir los asuntos importantes que se desarrollan durante la 

ejecución de las obras públicas o servicios relacionados con la misma.  

Comparecer: Presentarse [una persona] en un lugar donde ha sido convocada o donde ha 

quedado con alguien. 

Contratante: La Dependencia o entidades que contraten y/o ejecuten obra pública o servicios 

relacionados con la misma. Reglamento de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

misma para el Municipio de León, Guanajuato. 

Contratista: la persona física o moral debidamente registrada en el Padrón, que celebra 

contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma conforme a las 

disposiciones de esta Ley y su reglamento;  

Dirección Solicitante: Dirección de Supervisión, Dirección de Planeación y Proyectos y 

Subdirección General de Ejecución de Obra y Mantenimiento.  

DACFO: Dirección de Administración y Control Financiero de Obra, adscrita a la DGOP. 

DCP: Dirección de Costos y Presupuestos, adscrita a la DGOP. 

DGOP: Dirección General de Obra Pública. 

IMUVI: Instituto Municipal de vivienda de León. 
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Pronunciarse:  Manifestarse a favor o en contra de algún acto administrativo emitido por una 

autoridad competente. 

P.U.C.: el Padrón Único de Contratistas para el Estado y los Municipios, que contiene el registro 

de personas físicas o morales que intervienen en algún procedimiento de adjudicación de obra 

pública o servicios relacionados con la misma, en los términos de esta Ley y su reglamento; 

Rescisión: Causal de terminación de contratos de obra pública, ya sea por incumplimiento del 

contratista de las obligaciones pactadas en el mismo o por causas imputables a la contratista.  

SAPAL: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León. 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SICOM: Secretaría de Infraestructura, conectividad y Movilidad. 

SFP: Secretaría de la función Pública. 

SAT:  Sistema de Administración Tributaria. 

Supervisión Externa: Representatividad de la contratante con facultades de supervisión, 

vigilancia, control y revisión de los trabajos. 

Supervisor Interno: El servidor público designado por la contratante para llevar a cabo el 

control, vigilancia, supervisión y revisión de los trabajos y demás actividades en los términos 

del presente reglamento o persona encargada de realizar las mismas actividades en el caso de 

contrato de prestación de servicios relacionados con obra pública en materia de supervisión. 
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9. ANEXOS 

Oficio de solicitud de inicio de rescisión- FO-DGOP/DACF-07 (Página 1 del documento) 
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Oficio de Autorización de inicio de rescisión- FO-DGOP/DACF-08 (Página 1 del documento) 
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Requisitos para el inicio de rescisión - FO-DGOP/DACF-09.  
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Convenio de conciliación derivado del inicio de procedimiento de rescisión administrativa. 
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Oficio de inicio de procedimiento de rescisión - FO-DGOP_DACF-10  (Página 1 del 

documento).  
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Acta Circunstanciada de toma de posesión de los trabajos ejecutados - FO-DGOP/DACF-11 

(Página 1 del documento).  
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Acta de resolución de rescisión administrativa - FO-DGOP/DACF-12  (Página 1 del 

documento).  
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Oficio de cita a realizar el finiquito de manera conjunta - FO-DGOP/DACF-13 (Página 1 del 

documento).  
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10. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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